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Quinto. 

Sexto. El recurrente denuncia como 

Séptimo. 

Octavo. Con 
ítem i), 

improcedente. Noveno. Respecto a las causales señaladas 
en los ítems ii) y iii)

improcedentes. Décimo. 
ítem iv)

improcedente. Decimo primero. 

IMPROCEDENTE el recurso de casación 
Juan Antonio Quezada 

Ghersi, 

ORDENARON 

Banco de la Nación, 
Malca 

Guaylupo; 

CARLOS CASAS.C-2079211-691

CASACIÓN LABORAL N° 24954-2018 LIMA

Materia: Indemnización por daños y perjuicios 

Sumilla. 

VISTA 
LIMA, en audiencia 

; 
suprema Pinares Silva De Torre, 

RECURSO Se trata del recurso de casación interpuesto por el 
Luis Alberto Montalbán Monja

sentencia de vista 

la sentencia apelada de 

infundada 
Distribuidora Ancash Sociedad de 

Responsabilidad Limitada – DISAN SRL indemnización 
por daños y perjuicios

Correspondiendo a esta Sala Suprema emitir pronunciamiento 
al respecto. CONSIDERANDO De la pretensión demandada y 
pronunciamiento de las instancias de mérito . 
Pretensión demandada. 

demanda presentada el veinte de julio de dos 
mil dieciséis

proceso. Sentencia de primera instancia. El Décimo Octavo 
Juzgado Especializado de Trabajo de la Corte Superior de 
Justicia de Lima sentencia emitida el 
veintinueve de enero de dos mil dieciocho

infundada 

indemnizada. Sentencia de segunda instancia. La Octava 
Sala Laboral Permanente 

la sentencia de primera 

Segundo. 

Tercero. Las 
causales de orden material declaradas procedentes se 

infracción normativa de los artículos 
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54° y 69º de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, 

.” Artículo 69°.- Prevención de riesgos 
en su origen 

sean traducidos al idioma castellano y estén redactados en un 

Cuarto. 

inaplicado 
los artículos 54° y 69° de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, 

1

Quinto. 

producidos como consecuencia del incumplimiento de una 

2

1) el daño, 2) la 
antijuricidad, 3) la relación causal, y 4) factor de atribución

Sexto. Ante lo 
daño

antijuricidad

relación causal

el factor atributivo de responsabilidad
 culpa 

 dolo. Séptimo. 

y en 
caso de que ello obedezca al dolo, culpa inexcusable o 
culpa leve de una de las partes

Octavo. 

Noveno. 

Décimo. Cuando se 

.3

4

5

Undécimo. 

Duodécimo. 

Artículo 2. a) Garantizar 
la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño 
de todos los aspectos relacionados con su labor, en el 
centro de trabajo o con ocasión del mismo. Desarrollar 
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Décimo tercero. La relación de causalidad 

mismo. Décimo cuarto. 

“Dolo 

Culpa inexcusable 

Culpa leve 

Décimo quinto. 

Daño emergente

Lucro 
cesante

Daño moral

Décimo sexto. 

caso concreto Décimo sétimo. 

indemnización por daños y perjuicios como consecuencia del 

ochenta. Décimo octavo. 

nexo causal entre la inacción u 

la relación de causalidad 

Décimo noveno. 

factor de atribución de la 
responsabilidad. 



CASACIÓNMartes 12 de julio de 2022 1369

6. En 

Vigésimo. 

lucro cesante

infundado. Respecto al daño 
emergente

hacer una distinción entre el daño continuado y el daño 
duradero o permanente, 
momento determinado por la conducta del demandado pero 

daño moral, 
comprenderse el daño psíquico

Vigésimo primero. Del 

daño a la persona 

daño al proyecto de vida

al daño biológico 

su mano derecho parte importante para el desarrollo de las 

Vigésimo segundo. 

suma treinta mil con 00/100 soles (S/ 30,000.00) por daño 
moral

fundadas las 

Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la parte 
Luis Alberto Montalbán Monja

. CASARON la 
sentencia de vista 

actuando en sede de instancia
REVOCARON la sentencia emitida en primera instancia de 

infundada REFORMÁNDOLA
fundada 

DISPONER 

NOTIFICAR la presente sentencia a las partes procesales 
indemnización 

por daños y perjuicios

CARLOS CASAS.

1 Ley N° 29497 – Nueva Ley Procesal del Trabajo
 Artículo 39.- Consecuencias del recurso de casación declarado fundado
 Si el recurso de casación es declarado fundado, la Sala Suprema casa la 

inferior. El pronunciamiento se limita al ámbito del derecho conculcado y no abarca, 
si los hubiere, los aspectos de cuantía económica, los cuales deben ser liquidados 
por el juzgado de origen. En caso de que la infracción normativa estuviera referida 
a algún elemento de la tutela jurisdiccional o el debido proceso, la Sala Suprema 
dispone la nulidad de la misma y, en ese caso, ordena que la sala laboral emita 
un nuevo fallo, de acuerdo a los criterios previstos en la resolución casatoria; o 
declara nulo todo lo actuado hasta la etapa en que la infracción se cometió.

2 TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. “Elementos de la responsabilidad civil”. 3 ed. Lima: 
Editorial Grijley, 2013, pp. 33-34.

3 DEVEALI; Mario. Tratado de Derecho del Trabajo; T.I. Editora La Ley S.A.; Buenos 
Aires- Argentina, 1964. p. 494.

4 THAYER ARTEAGA, William y otro. Manual de Derecho del Trabajo, Tomo II, 
Primera Edición, 1980, Editora Jurídica de Chile. p. 322

5 MARTÍNEZ VIVOT, Julio. Elementos del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Segunda Edición Corregida y Actualizada, 1988, Editorial Astrea, Buenos 
Aires- Argentina. p. 141

6 Casación N° 10491-2015-Junin.
C-2079211-692

CASACIÓN LABORAL N.°24957-2018 
LAMBAYEQUE

Materia: Desnaturalización de contratos y otros 

Sumilla. 

determinada decisión.

VISTA
LAMBAYEQUE

DEL RECURSO Se trata del recurso de casación interpuesto 
Poder 

Judicial

Sentencia de Vista contenida en la resolución 

la Sentencia 
apelada 

fundada 
Jessica Judith 

Llontop Quiroz, 

infracción 
normativa del inciso 5) del artículo 139° de la Constitución 
Política del Perú


